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____ PARTE OFICIAL______
^SíüENCIA del  c onsej o de sihist r os 

¿M. ei Rey D. Alfonso XIH (q. D. g.), S. M. la 
Pj/ Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
^0?Pe de Asturias e infantes D. Jaime, Doña 
Mad2 ^aría Cristina, continúan sin no- 

q , en su importante salud. 
Das -/g?8! beneficio disfrutan las demás perso- 

e la Augusta Real Familia.
(Gaceta 10 octubre 1912).

SECCION SEGUNDA
ÜílEMi CIVIL 25 LyMriíClÁ DE ¡AEWOZA

Negociado 3.°—Buscas.
CIRCULAR

^Gsta^0 3 l°s Srés. Alcaldes de los pueblos 
Agentes de Vigilancia y de- 

«indJ enuientes de mi Autoridad, procedan 
‘-ro r> raa la busca y captura del joven Va- 

rranco Barcas, de veintidós años de 
86 de Ia casa paterna el día 6 

$On: alto a V Torralba de Ribota, y cuyas señas 
^na ljs’ melgado, del campo, viste chaqueta de 
•Dana CQ] co^or canela, chaleco y pantalón de 
r^gata^ C6niza cordón delgado, boina azul, 
l8^s ora? azules y camisa fondo blanco con 
toqu rr°8a.

6 Se hace público en este periódico ofí- 

cial; debiendo ser puesto, caso do ser habido, 
a disposición de la Alcaldía de Torralba de
Ribota.

Zaragoza 11 de octubre de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é Bo e n t e  Se q u e ir o s

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de los artículos 11 y 15 del 

reglamento de Policía sanitaria de los anima
les domésticos, se hace público que se ha de
clarado la viruela ovina en el término munici
pal de Torrehermosa y la extinción de la gloso
peda en los de Longares, Cariñena y el Burgo 
de Ebro y de la viruela ovina en los de Sobra- 
diel y Calatorao.

Zaragoza 10 de octubre de 1912.
El Gobernador,

' Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

SECCION QUINTA 
pIr ouÍdÍsuminist r o deInt endenc ia de Zar agoza
El Subintendente militar de segunda clase, Je

fe del Detall del Parque de Suministro ue 
Intendencia de Zaragoza,
Hace saber: Que a las once horas del día 23 

del mes actual, se celebrará público concurso 
en el referido Parque de Intendencia, situado 
en el exconvento de San Agustín, para la venta 
de ciento treinta y un quintales métricos y
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ochenta y cuatro kilogramos de esparto inútil 
existente en almacenes de este Establecimiento, 
anunciándose al público a fin de que llegue a 
conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en dicho concurso, cuyas bases y condi
ciones de venta se hallarán de manifiesto en las 
oficinas del referido Parque todoslos días labo
rables, de nueve a trece.

Zaragoza 10 de octubre de 1912.—Julio Mem- 
brado.

Ablüa di ¡i Inmortal Sitiad da Zatapii,
Habiéndose declarado desierta la primera 

subasta celebrada para el aprovechamiento de 
pastos del Vedado de Peñaflor, se celebrará 
una segunda, bajo el mismo tipo y condiciones 
que se. hallan de manifiesto en la secretaría 
municipal. Dicho acto tendrá lugar el día 22 
del actual, a las doce, en la Casa Consistorial 
de esta ciudad.

.Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos.

Zaragoza 10 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
César Bailarín.

Cumpliendo lo acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión del día 27 de septiem
bre último, esta Alcaldía pone en conocimiento 
de los propietarios que tengan sus casas empla
zadas en las calles de Aguadores, Albareda, 
Antonio Pérez, Armas, Asalto, Azoque, Bilbao, 
Blancas, Blasco, Boggiero, Cádiz, Canfranc, Ca- 
rrica, Casa-Jiménez, Cerdán, Cerezo, Cinco de 
Marzo, Cinegio, Ciprés, Contamina, Coso, De
mocracia, Don Alfonso I, Don Jaime I, Don 
Alfonso V, Doncellas,‘Escuelas Pías, Espartero, 
Don Fernando el Católico, Golondrina, Goya, 
Graneros, Huerta de Santa Engracia, Indepen
dencia, Laurel, Manifestación, Mártires, Mayo
ral, Méndez Múñez, Misericordia, Molino, Mo
rería, Olmo, Palomeque, Pignatelli, Pino, ’Pon- 
zano, Postigo del Ebro, Ramón y Cajal, Rome
ro, Rufas, San Andrés, San Blas, San Jerónimo 
San Jorge (del 1 al 5 y del 2 al 8), San Miguel, 
Santa Catalina, Santo Dominguito, Serón, Si
tios, Soberanía Nacional, Teruel, Torrenueva, 
1 rinidad, Valencia, Vírgenes, Yedra, las plazas 
de Aragón, Constitución, Lanuza, La Seo (del 
1 al 6 correlativos), Libertad, Pilar, Pueblo, San 
Antonio Abad (del 1 al 7 correlativos), San 
Braulio, San Miguel (del 11 al 16 correlativos), 
San Roque, Tenerías y los paseos del Ebro y 
de la Mina, y no hayan vertido aún al alcantari
llado, previamente autorizados a pesar de ha
ber transcurrido el plazo para verificarlo con 
anterioridad al 31 de diciembre último, que el 
día 15 de noviembre se procederá al cobro del i 
arbitrio extraordinario por la existencia de po
zos negros, que son 300, 250, 200, 150, 100 y 75 
pesetas respectivamente a la categoría de la ca
lle, con arreglo a lo dispuesto en las tarifas 
vigentes, quedando únicamente exceptuadas 
aquellas casas que teniendo accesorio a calles 
cuyo vencimiento sea posterior a la citada fecha 

del 31 de diciembre de 1911, pueden hacerla 
acometida por ellas.

Zaragoza 10 de octubre do 1912.-El Al
calde, César Bailarín.

■—

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero, Jefe ac
cidental de este Distrito minero;
Hago saber: Que habiéndose recibido, ya tim

brados, los títulos de propiedad de las mina- 
llamadas «Severa», número 1.125; «Andresita» 
número 1.126, sitas en término municipal de 
Mequinenza y «SegundaEbrea»,en términonw* 
nicipal de Fayón, y debiendo los interesados 
recogerlos de esta Jefatura de Minas en eltér- 
mino de treinta días, se anuncia en el Bo l e t o  
Of ic ia l  a fin de que lo efectúen dentro delphzo 
señalado.

Y no residiendo en esta capital, y careciendo 
de representante legal en la misma D. Emilio 
Copons y Martín, dueño de la «Severa», y Dm 
Juan González Soler, de la «Andresita», se k 
notifica por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
virtud de lo que disponen los artículos Uc 5 
del reglamento para el Régimen de la Mm6” 
de 16 de junio de 1905. .. f

Zaragoza 10 de octubre de 1912,—A. Jim^'

SECCION SEXTA
Atea. . I

Formadas las listas cobratorias de la conk 
bución de edificios y solares para el año 1 
se hallan expuestas al público, por térnnn0 
ocho días, en la secretaría de este Ayuntaml 
to, a los efectos reglamentarios. ,

Atea 4 de octubre de 1912.—El Alcalde, l  
berto Soler.

Épila.
Formado por la Comisión de Hacienda e 

te Ayuntamiento el proyecto de 
municipal para el próximo año de l?13’,^ 
te el plazo de quince días todos los inte1' = 
podrán examinarlo en esta secretaría mu 
pal y presentar las reclamaciones que 00 
ren oportunas. , fo-

Épila 7 de octubre de 1912.—El Aloal - 
más Cuartero.

*** /n dí
Durante el plazo de ocho días se 

manifiesto en la secretaría municipal e 
to de rústica y lista cobratoria de edificl 
lares de este término, confeccionados P 
próximo año de 1913, duran te cuyo 
presentarse cuantas reclamaciones s 
pertinentes por los interesados. MeJ0

Épila 7 de octubre de 1912.—El AIca 
más Cuartero.

Lecifiena, •níosli
El proyecto del presupuesto niunii p jpir 

mado para el año 1913, se halla exp”^ ?QCte^ 
blico, por término de quince días, en Ia - 
ría municipal, a los efectos reglamen181^!^

Leciñena 6 de octubre de 1912.—E * 
Hipólito Arruego.
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Jara bu.

Por dimisión y traslado del que la desempe-
..iba, se halla vacante la plaza de Médico titu- 

:ar de esto pueblo, con el haber anual de 750 
pesetas, más 1.500 de igualas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal y 
contribuyentes que salen al pago.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
hasta el 31 del actual, en que se proveerá. 
JarabaTde octubre de 1912.—El Alcalde, 

oeoncio Adradas.

Lobera.
El presupuesto municipal ordinario de esta 
‘a para el año 1913 se halla expuesto al pú- 
•:2eUJa S6.cretat"ía del Ayuntamiento, por 
tirios ° d6 qu*neo días, a los efectos reglamen-

:u2'c»rd«aePtiOm',re de 1912-E1 A,°al-

***
ü HiÍq Íia  íaoan^e plaza de Guarda munici- 
:- ' UnQ0 , 6ste Pue^l0’ con el sueldo anual 

pesetas.
Av^?'tu?0s se dirigirán a la secretaría de 

, amiento hasta el día 10 del corriente, 
se proveerá.

'^aíd^a6 °Ctubre de l912-—El Alcalde,

q  j Maluenda.
l>0rez’ Alcalde constitucional de 
?omo Evidente de la Junta de

Ha»o 1 mismo,
.‘"Matiza-6P: Quo careciendo este pueblo de 
.‘^Vechn^^ feglam6utos para el régimen y 

m^üt° ide Ias aguas de rie§° de este 
• ¡^titucMn1^h,86 hará precisa y necesaria 
■^dopnm \de a Coinunidad y formación 

lochos con arreglo a la ley de 13 de
•'rt'd» í yr»a e^eoto’ de conformidad con 

conv8 lQstrucción de 25 de junio 
^inoviemh^a a dunta general para el día 
?/a sala dftre Prdximo, a las seis de la tarde, 
?!os Proni^eSI-Ones del Ayuntamiento, a to- 
íSvegas fln ai 108 0 Posoedores de fincas de 
•> r Uso ó a i P°r su derecho les corresponda 

dei rín t u aguas mencionadas descen- 
b?6ctUado rJ1 i8’ en cuya reunión, según 
í JIo>8e ao2l ie 1 segundo párrafo de dicho 

aran las bases a que han de 
ará la (/' e.nanzas y Reglamentos y se 

<J°8 ProvnntmiS1°n que desde luego formu- 
v J? s,qne ha <je someter a la de- 

:j^nda c a 6rd° d0 la Comunidad. 
¿Í.^Pez octubre de 1912.—El Alcalde,

lao ¿oyo 1 01 su iuandado, el Secretario,

| Orera.
Confeccionado el repartimiento de urbana de 

este término municipal, se halla expuesto, por 
ocho días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas hábiles, en cuyo plazo serán 
oídas las reclamaciones que contra el mismo se 
interpongan.

Orera 2 de octubre de 1912.—El Alcalde, Va
lentín Collado.

Pinseque.
El padrón de edificios y solares, formado por 

este Ayuntamiento para el año 1913, se hallará 
de manifiesto, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días.

Pinseque 6 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Simeón Mañero.

Puendeluna.
Al objeto de oir reclamaciones, se halla ex

puesto al público, en la secretaría de esta Cor
poración municipal, el padrón de edificios y so
lares para 1913, por espacio de ocho días, ‘con
tados desde el l.° del actual.

Puendeluna 4 de octubre de 1912.—El Alcal
de, Miguel Marco.

Tosos.
Durante quince días, contados desde el de la 

fecha, se encontrará do manifiesto, en la secre
taría municipal, el reparto de contribución ur
bana para 1913.

Tosos 3 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Fulgencio Felipe.

***
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier

no para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el año 1913, sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos on la 
general del impuesto de consumos:

Artículos

1- i ■
! Precio ■ Grava-

Unidad .. :. roedlo. 1 men.
"" 1 — i ~

: Consumo !
que i

se calcula .
al año. ¡ : i

PRODUCTO 
anual.

-------- -------------
i

K ilog. ¡ Pesetas Pesetas
1 

.. Kilog^__ i Pesetas.

Paja ................. 100 : 2 í 0'50
■ j

1.036 !
518

Leña........ ........ 100 1 2 1 0‘50
i í

1.556‘96 i 775-98

To t a l ..................... 1.293-98

‘.h Phos Mianos.
ordinario de este

8nte n.?110 1913 80 hallará de mani- 
nice días on ia secretaría del 

3Q 1'
^ano o0 soptiembre de 1912.—El Alcal-

^‘duna.

Y para que consto, cumpliendo lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo on Tosos, a 16 de septiembre de 1912.— 
El Secretario, Pedro Juan Guillén.—V.° B.°— 
El Alcalde, Fulgencio Felipe.

Villanueva de Jiloca.
Por el tiempo reglamentario y para los efec

tos consiguientes, se encuentran expuestos al 
público los documentos siguientes:

Matrícula industrial para el año 1913.
Reparto de la contribución urbana para id.
Presupuesto ordinario para id.
Villanueva de Jiloca 3 de octubre de 1912.__ 

El Alcalde, Luciano Calvo.—P. S. M., Fausto 
Salas Marco, Secretario.
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SECCION SEPTIMA

AORHI^ISTRAC^ON DE JUSTICIA

StequRsi lorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les „fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial g ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.

ANCHO. Simón; natural de Erés, término rmr 
nicipal de Biscarrués, provincia de Huesca, sol
tero, oficio del campo, de veinte años de edad; 
domiciliado últimamente en el pueblo de Sierra 
de Luna; procesado por disparo de arma de fue
go y lesiones; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de Egea de 
los Caballeros, para constituirse en prisión y re
cibirle indagatoria.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para exacción de las respon

sabilidades impuestas por el Ramo de Montes 
déla provincia a Constantino Portero, Juan 
Sánchez, Bruno Portero. Juan Antonio Soria, 
Clara Martínez, Lorenzo López, María Moreno, 
Antonia García, Norberto García y Mateó Sán
chez, por pastoreo abusivo en veintisiete de oc
tubre de mil novecientos diez en el monte El 
Navazo, de Malanquilla, se sacan a la venta en 
segunda subasta pública, con rebaja del veinti
cinco por ciento de su avalúo, las fincas embar
gadas a los mismos, que a continuación se des
criben, sitas en término municipal de Malan
quilla:

De la propiedad de Cotislantino Portero.
Un campo secano en la partida de los Mojo

nares, de veinticinco áreas; linda al Este con 
Vicente Soria, al Sur con Fernando López, al 
Norte con Lorenzo Soria y al Oeste con Cons
tantino Portero: valuado en setenta y ocho pe
setas.

De la propiedad de Juan Sánchez García,
Un campo secano en la partida del Llano 

Grande, de cincuenta áreas; que linda al Este 
con Angel Marín, al Sur con Bartolomé García, 
al Norte con Fernando López y al Oeste con 
Juan Antonio Soria: valuado en sesenta y cinco 
pesetas.

De la propiedad ele Bruno Portero Sánchez.
Un campo secano en la partida de la Carona, 

de diez y ocho áreas de cabida; que linda al Es
te, Norte y Oeste con terreno comunal y al Sur

con Hilario Sánchez: valuado en cincuenta * 
cinco pesetas.

De la propiedad de Juan Antonio Soria.
Un campo secano, de una yugada, en la par 

tida de Bueraile; linda al Oeste con José María 
López, al Sur con Desiderio Mancebón, al E<‘ 
con aliagar, al Norte con camino: valuado ¿ 
treinta y cinco pesetas.

De la propiedad de Clara Martínez Portero.
Un campo secano en la partida del Escribana, 

de cuarenta áreas do cabida; que linda al E-> 
con barranco, al Sur con Clara Martínez,al? • 
te con Marcial Cisneros y al Oeste con mw* 
Entredicho: valuado en cuarenta y cinco k  
setas.

De la propiedad de Lorenzo López.
Campo secano en la partida de la Babi^ 

de treinta y seis áreas de cabida; linda alt^ 
Sur, Norte y Oeste con aliagar: valuado en - 
senta y cinco pesetas.

De la propiedad de María Moreno Gra -
Un campo secano en la partida del 

dos yugadas; linda al Este con Facundo -^ 
al Sur con paso, al Oeste con paso y a * , 
con Pedro Serrano: valuado en setenta y 1 
pesetas.

De la propiedad de Antonia García Serra«°
Un huerto en las Callejas de la ' 

unas diez áreas; linda al Este con calleJ ’ t;. 
con camino, al Norte con Mariano bañe 
Oeste con el mismo: valuado en trescie ‘
cuenta pesetas. ¿

De la propiedad de Norberto García
Campo secano en la partida de Peñ”c¿: 

de cinco cuartas de yugada; linda a 
Tranquilino Martínez, al Sur con Man 
al Oeste y Norte con paso: valuado e - 
pesetas.

De la propiedad de Mateo Sánchez
Campo secano en la partida del L-a £.■

de, de cinco cuartas de yugada; hu 
con Manuel Cisneros, al Sur coni Ma c0D^i 
al Norte con Cesáreo López y al e(ag. 
riano Perales: valuado en treinta P

Para cuyo remate, que se .celebr 
neamente en la Sala-audiencia de e 
se señala el día veinticinco del actu i 
ce de la mañana. .

Se advierte que para tomar p»1 t0 
basta habrá de depositarse previa rre?^ 
mesa del Juzgado, o en la 0^cl!?v0 del Re
diente, el diez por ciento en efecu qU0D0;, 
tasación; que no se admitirá Po6tu pa’Rifí 
bra por lo monos las dos terca1’ g oflK 
avalúo; que el remato puede hace - ^¡e 
do cederlo a un tercero, hallándo , 
los títulos de propiedad.

Dado en Ateca, a cuatro de 0°y  ?
vecientos doce.—Lisardo Fuen •
Luis Muñoz.
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